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MINISTERIO DE FOMENTO

16422 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo receptor de navegación por saté-
lite NO-SOLAS, marca «Seiwa», modelo Millenium 7, para
su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Disvent Inge-
nieros, S. A., con domicilio en Avda. Josep Tarradellas, 46, 08029 Barcelona,
solicitando la homologación del equipo receptor de navegación por satélite
No-Solas, marca «Seiwa», modelo Millenium 7, para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico,

Equipo: Receptor de navegación por satélite No-Solas. Marca/modelo:
«Seiwa»/Millenium 7. Número de homologación: 98.0415.

La presente homologación es válida hasta el 10 de junio de 2009.

Madrid, 1 de septiembre de 2004.—El Director general, Felipe Martínez
Martínez.

16423 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Receptor de Navegación por Saté-
lite No-Solas, marca «Garmin» modelo GPSMAP 276 C, para
su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Electrónica Tre-
pat, S.A., con domicilio en Riera Montalegre, 50 (Pomar de Dalt), 08916
Badalona, solicitando la homologación del equipo Receptor de Navegación
por Satélite No-Solas, marca «Garmin» modelo GPSMAP 276 C, para su
uso en buques y embarcaciones de bandera española, de acuerdo con las
normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de Navegación por Satélite No-Solas.
Marca/modelo: «Garmin»/GPSMAP 276 C.
N.o homologación: 98.0418.

La presente homologación es válida hasta el 1 de julio de 2009.

Madrid, 2 de septiembre de 2004.—El Director general, Felipe Martínez
Martínez.

16424 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Receptor de Navegación por Saté-
lite No-Solas, marca «Garmin» modelo GPSMAP 76 CS, para
su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Electrónica Tre-
pat, S.A., con domicilio en Riera Montalegre, 50 (Pomar de Dalt), 08916
Badalona, solicitando la homologación del equipo Receptor de Navegacién
por Satélite No-Solas, marca «Garmin» modelo GPSMAP 76 CS, para su
uso en buques y embarcaciones de bandera española, de acuerdo con las
normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de Navegación por Satélite No-Solas.
Marca/modelo: «Garmin»/GPSMAP 76 CS.
N.o homologación: 98.0421.

La presente homologación es válida hasta el 23 de agosto de 2009.

Madrid, 2 de septiembre de 2004.—El Director general, Felipe Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16425 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Con-
sejería de Relaciones Institucionales, para la ejecución de
programas de promoción de jóvenes.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Relaciones
Institucionales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para
la ejecución de programas de promoción de jóvenes (2004), y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha

En Madrid, a 28 de julio de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Leire Iglesias Santiago, Directora Gene-
ral del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 984/2004
de 30 de abril, actuando en nombre y representación de la Administración
General del Estado -Instituto de la Juventud-, por las facultades que le
otorga la Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por el
Artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Emiliano García Page, Consejero
de Relaciones Institucionales de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, en el uso de sus atribuciones que le son reconocidas por Decreto
82/2004 (D.O.C.M. de 14 de mayo) y en el ejercicio de las facultades que
le confiere el artículo 23 de la Ley 11/2003 de 25 de septiembre, del Gobier-
no y del Consejo Consultivo, actuando en representación de dicha Junta
de Comunidades de Castilla- La Mancha.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

EXPONEN

1. Que la Consejería de Relaciones Institucionales de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, tiene encomendado el ejercicio de
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las competencias exclusivas que, en materia de juventud, corresponden
a la Junta de Comunidades en su ámbito territorial, de conformidad con
el artículo 31.20 de su Estatuto de Autonomía.

2. Que la Constitución Española en su artículo 48, ordena a los poderes
públicos que promuevan «las condiciones para la participación libre y
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural»,
siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que habilita a
la Administración General del Estado para el ejercicio de sus propias
competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utilizadas para
la promoción de la juventud.

Concretamente, al Instituto de la Juventud, corresponde, en el marco
del derecho constitucional y doctrina antedichos, y de acuerdo con lo
determinado en el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre, el ejercicio
de funciones relacionadas con la promoción sociocultural, la cooperación,
la comunicación, la participación, la información de los jóvenes y, en gene-
ral, la ejecución de las políticas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, al que está adscrito, en colaboración con los Departamentos minis-
teriales y las Administraciones públicas cuyas actividades inciden sobre
el sector de población juvenil.

3. Desde los fundamentos expresados en los numerales precedentes,
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Instituto de la Juventud
coinciden en que es de interés para ambos la realización de programas
de fomento de la participación a que se refiere el artículo 48, ya men-
cionado, de la Constitución, centrando su atención en el desarrollo social,
en el fomento de los valores personales y de convivencia social, en el
ejercicio de los valores democráticos, en la promoción y desarrollo cultural
y, en general, en cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida de los
jóvenes.

4. En virtud de cuanto queda expuesto, ambas partes manifiestan
su voluntad de colaboración, suscribiendo al efecto el presente Convenio
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto de este Convenio es la colaboración entre la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería de Rela-
ciones Institucionales y el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, para la promoción de los jóvenes, mediante el desarrollo
de programas adecuados a tal fin.

Segunda.—1. Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula
anterior, se desarrollarán los programas que se citan en el apartado 2
de la presente cláusula, de entre los que se especifican a continuación:

Programa de Formación, Empleo y Orientación. Nuevos Yacimientos
de Empleo.

Estará dirigido a impulsar acciones innovadoras en materia de empleo
para jóvenes potenciando la interrelación de la oferta, la demanda y la
intermediación laboral.

Programa de Acceso a la Vivienda.

Estará dirigido a favorecer las condiciones que posibiliten la autonomía,
emancipación y bienestar de los y las jóvenes mediante la mejora de las
oportunidades de acceso a la vivienda.

Programa de Educación para la Salud.

Estará dirigido a establecer medidas tendentes a generar actitudes entre
los jóvenes de prevención ante los riesgos contra la salud.

Programa sobre Alternativas de Ocio y Tiempo Libre.

Estará dirigido a contribuir que sea efectivo entre los jóvenes el disfrute,
de los valores culturales, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre Exclusión e Integración Social.

Estará dirigido a la prevención de la marginación juvenil con medidas
y actuaciones positivas en los ámbitos familiar, social y laboral de los
jóvenes.

Programa de Participación, Voluntariado y Asociacionismo Juvenil.

Estará dirigido a mejorar la participación de la juventud en las estruc-
turas de voluntariado, cooperación al desarrollo y asociacionismo a través
del apoyo a iniciativas de participación en la que se encaucen sus inquie-
tudes sociales, culturales, artísticas y educativas. Así como a potenciar
actitudes de tolerancia y rechazo de la violencia y el racismo.

Programa de Información, Estudios y Publicaciones.

Estará dirigido a fomentar los sistemas de información a través de
campañas informativas y de difusión de estos servicios a la juventud así

como de la dotación de equipamientos y publicaciones en las oficinas
de información.

2. Según se previene en el apartado anterior las partes manifiestan
que han elegido, para su realización en el marco del presente Convenio,
los programas siguientes:

Programa de Participación y Cooperación al Desarrollo. «Jóvenes Coo-
perantes de Castilla-La Mancha».

Programa de Cultura «Promoción Cultural Juvenil en Castilla-La
Mancha».

Tercera.—1. Los programas expresados en la cláusula segunda se
desarrollarán a través de las siguientes actividades, convenidas de mutuo
acuerdo entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Instituto
de la Juventud:

Programa de Cooperación al Desarrollo.

Jóvenes Cooperantes de Castilla- La Mancha». Ayudas para jóvenes
con objeto de que participen en proyectos de cooperación en colaboración
con ONDG’s.

Promoción Cultural Juvenil en Castilla-La Mancha. Conjunto de actua-
ciones de apoyo a jóvenes artistas:

Formación: convocatoria de ayudas formativas.
Ocio y Tiempo Libre: exposiciones, conciertos, cine, teatro, mesas redon-

das, danza.
Participación: apoyo a la participación de los jóvenes en eventos cul-

turales.
Información, estudios y publicaciones: convocatorias de ayudas para

actividades artísticas y publicaciones, y promoción de las obras premiadas
en diferentes certámenes.

2. Las partes diseñarán conjuntamente el contenido y líneas generales
de desarrollo de las actividades integrantes de cada programa.

3. Sin perjuicio de las aportaciones económicas contempladas en la
cláusula cuarta, apartados 1 y 2, las partes contribuirán a la ejecución
de los programas con la infraestructura, recursos humanos y actividades
siguientes:

a) El Instituto de la Juventud:

Asistencia técnica sobre la metodología a utilizar en la realización de
las actividades integrantes del programa objeto del Convenio y en el diseño
de la evaluación de resultados.

Diseño de las actividades a que se refiere la cláusula tercera a través
de los servicios técnicos del propio Instituto.

b) La Junta de Comunidades:

Aportar el personal directivo y monitores especializados que se requie-
ren para la organización y ejecución de cada una de las actividades.

Aportar los medios materiales y las infraestructuras para el desarrollo
de las actuaciones.

Cuarta.—El Instituto de la Juventud y la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, se comprometen a cofinanciar los programas objeto
del presente convenio, en los términos siguientes:

1. El Instituto de la Juventud contribuirá a financiar estos programas
con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, del Programa 323
A, Concepto 450, por un importe de Ochenta mil setecientos noventa y
siete euros con noventa céntimos (80.797,90 A).

1.1 Programa de Participación y Cooperación al Desarrollo. «Jóvenes
Cooperantes de Castilla-La Mancha»: 50.797,90 Euros

1.2 Programa de Promoción Cultural Juvenil en Castilla-La Mancha.
Conjunto de actuaciones de apoyo a jóvenes artistas: 30.000,00 Euros.

El INJUVE transferirá a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
la cantidad señalada de la siguiente forma:

El setenta y cinco por ciento de esa cantidad a la firma del convenio
y el resto una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el párrafo
penúltimo del apartado siguiente.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha contribuirá a
financiar estos programas con cargo a sus créditos presupuestarios dis-
ponibles, epígrafes 24.06.323A.48193; 24.06.323A.48194 y artículo 22 del
24.06.323A, por un importe de cuatrocientos setenta y nueve mil quinientos
cincuenta y seis euros con diez céntimos (479.556,10 A), distribuidos entre
los siguientes Programas:

2.1 Programa de Participación y Cooperación al Desarrollo. «Jóvenes
Cooperantes de Castilla-La Mancha»: 299.202,10 Euros.
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2.2 Programa de Promoción Cultural Juvenil en Castilla-La Mancha.
Conjunto de actuaciones de apoyo a jóvenes artistas: 180.354,00 Euros.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha queda obligada a pre-
sentar una Memoria de las actividades realizadas, en el plazo de un mes
una vez finalizado el periodo de vigencia del presente Convenio.

Igualmente, la Junta de Comunidades deberá de acreditar, mediante
certificación del Órgano Gestor de la Consejería de Relaciones Institu-
cionales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que el importe
total de los programas ha sido destinado al cumplimiento de su objetivo.
Esta certificación deberá ir acompañada de una relación de facturas jus-
tificativas de los gastos relativos a las actividades realizadas. Se efectuará
por la Intervención Delegada en la Consejería de Relaciones Institucionales
la verificación de los datos contenidos en el sistema contable de la Junta
de Comunidades de Castilla La Mancha.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la ejecución de las acti-
vidades convenidas, serán reintegradas al Instituto de la Juventud.

Quinta.—En todas aquellas acciones que comprende el presente Con-
venio que impliquen difusión impresa o de cualquier otro tipo, deberá
figurar de forma visible el logotipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Instituto de la Juventud).

Sexta.—Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en
el presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes de la Administración General del Estado,
uno de ellos designado por la Delegación de Gobierno en la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y otro por el Instituto de la Juventud
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y dos representantes de
la Junta de Comunidades, para el ejercicio de las siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.

B) Seguimiento y Evaluación de las actuaciones acordadas según que-
da establecido en las cláusulas segunda y tercera.

C) Aprobación de la Memoria Justificativa de las actividades reali-
zadas.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía
de las designadas por el INJUVE y actuará de Secretario quien designe
la Junta de Comunidades, de entre sus representantes en aquélla. El régi-
men de funcionamiento y acuerdos de la Comisión se ajustará a lo esta-
blecido en el capítulo II del Título Segundo de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de esta Comisión, serán vinculantes
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la
cláusula séptima.

Séptima.—El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviem-
bre de 2004.

El incumplimiento del presente Convenio por cualquiera de las partes
será causa de su resolución previa comunicación escrita a la parte que
corresponda con una antelación mínima de 15 días.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento total o parcial
de sus obligaciones por parte de la Junta de Comunidades de Castilla
La-Mancha, ésta deberá reintegrar al Instituto de la Juventud, las can-
tidades que proporcionalmente correspondan a las actividades en curso
y a las pendientes de realizar. El incumplimiento imputable al Instituto
de la Juventud dará lugar al resarcimiento que corresponda en derecho,
previa reclamación al mismo y, en su caso, en los términos que resulten
del recurso contencioso administrativo.

Octava.—El presente Convenio tiene naturaleza jurídico administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 - c) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000 de 16 de junio). La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para conocer de cuantos litigios puedan deri-
varse del Convenio.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado
ejemplar, en lugar y fecha anteriormente indicados.—La Directora General
del Instituto de la Juventud, Leire Iglesias Santiago.—El Consejero de Rela-
ciones Institucionales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
Emiliano García Page.

16426 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2004, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el regis-
tro y publicación del Convenio Colectivo de Perfumería
y Afines.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Perfumería y Afines (Código
de Convenio número 9904015) que fue suscrito con fecha 30 de abril
de 2004, de una parte por la Asociación Nacional de Perfumería y Cosmética
(STANPA) en representación de las empresas del sector y de otra por
las centrales sindicales FITEQA-CCOO y FIA-UGT en representación del
colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 16 de julio de 2004.—El Director General, Esteban Rodríguez
Vera.

CONVENIO LABORAL PARA 2004, 2005 Y 2006 DE LAS EMPRESAS
Y TRABAJADORES DE PERFUMERÍA Y AFINES

Nota previa: Todas las referencias en el texto del Convenio a «tra-
bajador» se entenderán efectuadas indistintamente a las personas, hombre
o mujer, que trabajan en la Industria de Perfumería en los términos esta-
blecidos en el artículo 1 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio será de aplicación en todos los centros de trabajo
de aquellas Empresas cuya actividad, sea o no con carácter exclusivo,
consista en la fabricación, importación, distribución o venta de productos
de perfumería, cosmética, peluquería, jabones, dentífricos y talcos, esencias
y aromas o similares, así como las filiales participadas mayoritariamente
por tales Empresas cuya actividad coincida con la descrita en este artículo.

De acuerdo con el principio de unidad de Empresa, este Convenio
será de aplicación en todos los centros de una misma Empresa, así como
en los de las filiales participadas mayoritariamente por la misma, cuya
actividad se comprenda en los supuestos señalados en el párrafo primero
de este artículo

Las disposiciones de este Convenio no serán de aplicación en aquellas
Empresas o centros de trabajo que, incluidas en su ámbito funcional, se
rijan por un convenio de Empresa o centro, salvo que de mutuo acuerdo
opten por adherirse a este Convenio Laboral.

Las partes firmantes expresan su voluntad de que este Convenio sirva
de referencia en la negociación de los convenios de Empresa mientras
no se adhieran al mismo. Las Empresas con convenio propio aplicarán
en su ámbito aquellas materias reguladas por el Convenio sectorial y no
contempladas en el de Empresa, que tendrá a tal efecto y para esas Empre-
sas la consideración de «acuerdos sobre materias concretas», reguladas
en el artículo 83.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Las partes firmantes de pactos de articulación y aplicación que desarro-
llen lo previsto en el artículo 66 del presente Convenio, podrán elevar
consulta, individual o conjuntamente, a la Comisión Mixta Central, a fin
de que dicho órgano paritario ejerza las funciones previstas en el Capítulo
XVI, con la finalidad de verificar que dichos pactos no supongan vulne-
ración de ninguno de los derechos establecidos en el Convenio, teniendo
en cuenta el artículo 5 y la Disposición Adicional Primera del mismo,
así como el artículo 3 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Este Convenio será de aplicación en todo el territorio del Estado
Español.


